
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA YOLANDA DEL CARMEN MONTALVO LÓPEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

La que suscribe, diputada federal Yolanda del Carmen Montalvo López, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura, con fundamento en las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 71, fracción II, y 55, fracción II, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 

soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma los párrafos sexto y séptimo, y adiciona un párrafo del 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

A lo largo de nuestra historia desafortunadamente siempre ha existido un trato injusto para los menores de edad. 

Tal problema ha hecho reflexionar con seriedad a las personas que integran los diversos organismos tanto públicos 

como privados, con el fin de lograr que los niños gocen plenamente del respeto a sus derechos y de los beneficios 

propios de su edad, así como para que se les proteja de su natural vulnerabilidad. 

Si bien es cierto que el Estado, a través de sus instituciones, debe velar por el desarrollo de los menores, 

satisfaciendo las necesidades de educación, salud, juego, deporte, alimentación, que tienen, también lo es que la 

formación que en la familia reciben los hijos es insustituible. 

Lo vivido en la edad temprana es fundamental para la edad adulta; por ello, a la niña y el niño, debe garantizárseles 

el respeto y la protección de sus derechos; asimismo, en el seno familiar deben brindárseles todos los cuidados 

necesarios para su completo desarrollo. 

El primer documento de carácter internacional sobre los derechos del niño fue la Declaración de Ginebra de 1924 

adoptada por la Sociedad de Naciones, seguida por la Declaración de Derechos del Niño de 1959. La Convención 

sobre los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 

1989, tras diez años de trabajo. 

México fue uno de los países que promovió la primera Cumbre Mundial en Favor de la Infancia de 1990. También 

fue uno de los primeros países en ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño el 21 de septiembre de 1990. 

Igualmente, México ratificó el 15 de marzo de 2002, los Protocolos Facultativos a la Convención de los Derechos 

del Niño, en materia de Venta de Niños, Prostitución y Pornografía Infantil y sobre la Protección de Niños en 

Conflictos Armados. 

Al ser ratificada la Convención de los Derechos del Niño, el Estado mexicano se comprometió a adecuar sus leyes 

y a establecer los mecanismos necesarios para dar seguimiento a los derechos establecidos en este acuerdo 

internacional, así como para garantizar su cabal cumplimiento. Este ordenamiento internacional además de 

constituir un instrumento jurídicamente vinculante frente a los Estados que lo han ratificado, sus disposiciones 

expresan la clara tendencia a traducir en términos de derechos, prácticamente todo aspecto relacionado con las 

niñas y los niños. 

Es así que con la última reforma del artículo cuarto de nuestra Constitución aprobada en diciembre de 1999 y 

publicada en abril de 2000, se inicia la adecuación del marco jurídico de las niñas y los niños a los postulados 

internacionales. Con estas modificaciones se prevé que: “Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral...  

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos... El Estado 
otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.”  



En ese sentido, también es publicada en mayo de 2000 la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, la cual tiene por objeto garantizar a niñas, niños y adolescentes, la tutela y el respeto de los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución. Además, se han logrado reformas penales importantes en materia de 

explotación sexual infantil. 

No se puede negar que a partir de la ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño por el Estado 

Mexicano, los progresos han sido notables. Sin embargo, aún queda mucho camino por recorrer en la labor de 

superar las disparidades que persisten en el país y garantizar para todos y cada uno de los niños y niñas el acceso a 

una educación de calidad; la protección contra el trabajo infantil; su participación en todos los asuntos que los 

afecten; la erradicación de la violencia, y la consecución plena de la igualdad y la no discriminación, entre otros. 

Por ello, si bien es cierto que la reforma al artículo cuarto constitucional significó un gran avance, también lo es 

que continúa siendo insuficiente en el reconocimiento de los derechos de las niñas y los niños. Aunque la 

Convención recoge un catálogo amplísimo de derechos y libertades, la Constitución se limita a reconocer el 

derecho a la satisfacción de ciertas necesidades. 

“Ciertamente, como señalan algunos autores, los principios relativos a la protección de derechos de niños, niñas y 

adolescentes se encuentran recogidos en la Ley Reglamentaria del Artículo 4º; sin embargo, al no estar 

contemplados constitucionalmente no son susceptibles de ser protegidos mediante los mecanismos de garantía 

previstos en la norma fundamental. Por esta misma razón, no pueden ser considerados pautas rectoras de la 

legislación inferior por estar en el mismo rango que esta,...” 1  

Es importante considerar que la presente iniciativa no busca hacer de la Constitución un compendio de los 

derechos de la niñez establecidos en la Convención, sino de construir los principios y los derechos básicos que den 

el soporte necesario para su cumplimiento. 

En este sentido, aunque en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se establece 

la distinción entre niño y adolescente, se requiere que esta diferencia se reconozca a nivel constitucional y que 

igualmente se definan los alcances de la protección de los derechos. Es importante destacar que a pesar de las 

capacidades adquiridas al momento de iniciar la adolescencia, ésta se caracteriza, al igual que la infancia, por ser 

un periodo de desarrollo que requiere de satisfactores especiales y, por ende, de una equivalente protección de 

derechos a los de los primeros años de la vida humana. 

“Nos encontramos así que la distinción entre infancia y adolescencia obedece a razones plenamente justificadas 

que pueden ayudar a la garantía de los derechos mediante el reconocimiento, por ejemplo, de una mayor 

autonomía a partir del inicio de la pubertad. Esta distinción debe recogerse constitucionalmente para ser 

identificada como un principio de interpretación de los derechos de niños, niñas y adolescentes”. 2  

Aunado a lo anterior, cabe resaltar que a partir de la reforma al artículo 18 constitucional en 2005, el término 

“adolescente” quedó incorporado al texto de la norma fundamental generando así falta de coherencia con el actual 

artículo cuarto. Con dicha reforma se dispone la creación de un sistema integral de justicia para los adolescentes, 

definiendo a éstos como aquellas personas que tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 

edad. 

Lo anterior crea confusión en la interpretación de la norma, toda vez que por una parte se entiende que el artículo 

cuarto protege a todos las personas menores de 18 años identificándolas como niñas y niños, utilizando la norma de 

la Convención pero sin definirlo expresamente, y en el artículo 18 se incorpora el concepto jurídico “adolescente”, 

que está incluido también en el rango de edad por debajo de los 18 años. 

Es por ello que se hace necesario adecuar el texto constitucional a efecto de definir las edades para los niños y 

adolescentes, buscando subsanar las confusiones e interpretaciones que se puedan presentar. Se requiere definir 

estos nuevos términos incorporados al lenguaje constitucional para hacer explícito el alcance de cada norma 

jurídica. 



Por otro lado, el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece el principio del interés superior 

de la niñez como el eje sobre el que se desarrollarán las medidas en torno a niños y niñas, y fue reconocido por el 

Comité de los Derechos del Niño. En el artículo cuarto de la Constitución no aparece este principio, al menos como 

tal. 

“Algunos países han introducido en sus Constituciones el principio del interés superior de la niñez tal 
cual, otros lo han hecho en Códigos específicos. Sin embargo los alcances de este principio van más allá de 
su mera inclusión literal. Tal inclusión sin otros elementos puede llevar a desviaciones como considerar 
que los derechos de la niñez están por encima de los derechos de otros individuos.” 3  

El texto mismo del artículo tercero de la Convención da la pauta de los elementos que deben de ser considerados 

como constitutivos del interés superior del niño: 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 

que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 

bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él 

ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado 

o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 

materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de 

una supervisión adecuada. 

Un elemento constitutivo de la noción del interés superior de la niñez es el derecho del niño o la niña a manifestar 

su opinión y a que sea escuchada en aquellos asuntos que le afectan. El reconocimiento de este derecho no hace 

otra cosa sino enfatizar la importancia de la participación infantil como elemento constitutivo del desarrollo de la 

niñez, y contribuye al fortalecimiento de la cultura democrática no solo como posibilidad de futuro, sino como 

práctica presente, pues la participación infantil involucra a los adultos que les rodean. 

Al ratificar el Senado mexicano la Convención en 1990, México también se comprometió a presentar informes 

periódicos sobre la situación que guarda la niñez en el país, así como sobre las medidas implementadas para 

mejorar sus condiciones de bienestar. 

En las Observaciones finales emitidas por el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones 

Unidas, respecto al II Informe de México sobre Niñez, el Comité recomienda que el gobierno mexicano adopte 

medidas para sensibilizar a la población acerca del significado y la importancia de aplicar el principio del interés 

superior del niño y vele por que el artículo 3 de la Convención esté debidamente reflejado en sus medidas 

legislativas y administrativas, como las relacionadas con la asignación de los recursos públicos. 

Esta iniciativa busca contribuir a que las disposiciones contenidas en el texto constitucional en materia de derechos 

de niñas y niños, sean más cercanas a los principios y nociones establecidas en la Convención, no solo porque son 

compromiso, sino porque existe una amplia reflexión en torno a ello, y sobre la forma en que dan origen a leyes o 

políticas para hacer cumplir dicho acuerdo. Estos elementos son los que impulsan a proponer la modificación a los 

párrafos sexto y séptimo del artículo cuarto de la Carta Magna. 

En esas observaciones del Comité, también se recomienda que el Estado parte intensifique sus esfuerzos por 

aumentar considerablemente la parte del presupuesto asignada a la realización de los derechos del niño, prestando 

atención especial a los niños de grupos económicamente desfavorecidos. Y que intensifique sus esfuerzos por 

promover, dentro de la familia, en las escuelas y en otras instituciones, el respeto a las opiniones de los niños, en 

especial de las niñas, y facilitar su participación en todos los asuntos que los afecten. 



Compañeras y compañeros legisladores, tenemos que luchar por la construcción de una sociedad más justa, 

responsable y democrática, creando e instrumentando más y mejores ordenamientos legales y políticas públicas 

que permitan una protección más eficiente de los derechos de las niños y los niños, pero también, un ejercicio 

pleno de ellos.  

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo vigentes, y se adiciona un párrafo que será el sexto, 
recorriéndose el orden de los actuales, todos del artículo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. (Se deroga el párrafo primero)  

... 

... 

... 

... 

Son niñas y niños las personas de hasta 12 años incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años 
cumplidos y menos de 18 años de edad.  

Los niños y las niñas tienen derecho a vivir en condiciones de bienestar, y a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral y participación. Todas las 
acciones y medidas que se adopten deben atender a su interés superior.  

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá los recursos 
necesarios, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Mónica González Contró. La reforma constitucional pendiente en materia de derechos de niños, niñas y 

adolescentes. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM; 2008. 

2 Ibíd, p. 241. 

3 Red por los derechos de la infancia en México. http://www.derechosinfancia.org.mx/ 

Diputada Yolanda Montalvo López (rúbrica) 

 


